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Secretaria: Doña Marina Fernández Gil, del Cuerpo Superior
de Interventores y Auditores del Estado.

Vocales: Don José Antonio Parreño González, del Cuerpo Supe-
rior de Interventores y Auditores del Estado; don José Antonio
Bravo Calvo, del Cuerpo Superior de Interventores y Auditores
del Estado; don José Antonio Gonzalo Angulo, del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad; don Antonio Panizo García, del Cuer-
po de Abogados del Estado; don José Marcos Lillo Pérez, del
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado; don Julián
Arévalo Arias, del Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda
del Estado, y don Luis Álvarez-Ossorio Álvarez, del Cuerpo Supe-
rior de Administradores Civiles del Estado

ANEXO IV

Don ................................................................................,
con domicilio en ...................................................................,
y documento nacional de identidad número ..............................,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo ..........................................................,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Admi-
nistraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

En ................., a ........ de ................. de ........

MINISTERIO DEL INTERIOR

22209 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2000, de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, por
la que se hace público el listado de aprobados defi-
nitivos por orden de puntuación, en la fase de opo-
sición del Cuerpo de Ayudantes de Instituciones Peni-
tenciarias, Escalas Masculina y Femenina.

Por Orden de 17 de mayo de 2000, del Ministerio del Interior,
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ayu-
dantes de Instituciones Penitenciarias, Escalas Masculina y Feme-
nina («Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio).

Una vez finalizada la fase de oposición y entregada por el Pre-
sidente del Tribunal número 1 Coordinador, copia certificada de
las listas de aprobados,

Esta Dirección General, en virtud de lo previsto en el artículo
22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso y en la base 7.1 de
la convocatoria, resuelve:

Primero.—Hacer pública la relación de aprobados por orden
de puntuación en las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po de Ayudantes de Instituciones Penitenciarias, Escalas Mascu-
lina y Femenina, en la fase de oposición, que se encontrarán
expuestas en los tablones de anuncios de los centros penitenciarios
y en la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales a contar desde
el siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
los aspirantes aprobados deberán presentar en la Subdirección
General de Personal de Instituciones Penitenciarias, los documen-
tos que se señalan en la base octava de la convocatoria (apartados
8.1 y 8.2). Se adjuntan los modelos de solicitud de retribuciones
a percibir durante su condición de funcionario en prácticas y comu-
nicación de datos al pagador, que serán cumplimentados y remi-
tidos con la documentación requerida junto con una copia del
NIF y DNI.

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nom-
brados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad
en la solicitud inicial (apartado tercero de la base octava de la
convocatoria).

Cuarto.—La presente resolución, de conformidad con el artículo
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, podrá
ser recurrida potestativamente ante el mismo órgano que lo ha
dictado mediante la interposición de recurso de reposición en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a su publicación, o
ser impugnada directamente ante la Audiencia Nacional, pudiendo
interponerse, en este caso, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación.

Madrid, 23 de noviembre de 2000.—El Director general, Ángel
Yuste Castillejo.
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SÚLICITUD DE RETRIBUCIONES DE FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS 
(R.D. 10 de febrero de 1986) .~ 

I.- Datos personales: 

PRIMER APELLIDO 
- 

SEGUNDO APELLIDO -, _ NOMBRE 

FECHA NACIMIENTO LOCALIDAD PROVINCIA NIF TFNO. 

DOMICILIO CALLEIPLAZAIAVDA MUNICIPIO PROVINCIA C.POSTAL 

II.- Datos Profesionales: 
r I 1 

CUERPO GRUPO 

. . 

N” REGISTRO PERSONAL FECHA NOMBRAMIENTO B.O.E. FECHA TOMA POSESION 

. 

III.- Incompatibilidades: 
r 1 

el solicitante no esta incurso en incompatibilidad del personal al servicio de las Administraciones Públicas, ni desempeña 
puesto o actividad que requieran autorización de compatibilidad, ni percibe ninguna pensión por regímenes públicos y 
obligatorios de la Seguridad Social, Clases Pasivas o cualquier otro de este carácter. 

Iv - Opción para los que prestan servicios cn la Administración. 

- Por las retribuciones de los funcionarios en prácticas 

- Por las retribuciones del puesto de origen, cuya baja 
de haberes se adjunta 

cl 

EI 
4 

V.- Transferencia: 

Entidad Bancaria: _ 
Calle: 
Localidad: 
Provmcia. 
no de la cuenta: 
libreta de ahorros. 
CóDIGO DE CUENTA CLIENTE: 
N” Banco N” sucursal D C. N” de cuenta 
I I 

1 I 
El abajo firmante solicrta su Inclusión en la nomIna de funcionanos cn prácticas y declara que son ciertos los datos consignados 

El1 a de dc 1.9 
(firma) * . - 
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. , - 

I.R.P.F. RetMw5ones del trabajo personal. 
Co&micación ,demd&os al pagado? ’ 

N.I.F. Apelkdosynombrs. . 
: * 

Si prefiere no comunicar alguno de los da& siguientes a su pagador, la retencidn que se le practique 
podría resultar superior; En este caso, si procede, recuperará la diferehcia cuando se tramité su devolución 
por parte de la AEAT o al presentar su declaración de IRPF. 

m 
Soltero, viudo. divorciado o separado legalmente, c~>n hijos manares de 18 años o incapacitados que conwvan 
exdusivamente con Usted y no tengan rentas anuales superiores a 1 .OCQ~OOO-pesetes. 

(21 Casado y no kepaado legalmente cuyo abnyuge no tiene rentas anuales superiofes a 100.000 pesetas. . 

N.I.F.OEL C6NYUGE 1 

(31‘ 

1 ., ‘. 
Marque esta casilla si su situaci6n es distinta a Cs anbiores o si no desea manifes@ria. . 

Si tiene alguna minosvalía. indique su grado con una X 

0. 
Igual o superior al 33% e inferior al 65?4 q Igual 0 superior al 65% 

cl 
Si. - trabajador. precisa. ademis. de la ayuda de terceras personas para desplazarse a su lugar 

de trabajo o para desempeñar el mismo. o su rnoviljdad es reducida. 

\ \ 

Si tiene hijos o descendientes menores de 25 at’ios. solbros. que contin con Ustad y no tengan rentas anuales 

superiores a 1 .WC).OOO peeebs.jnduya la siguiente información. (Para los discapacitados no hay limite de edad) 

5sJdescerrdgs6elt?mgam& 5su-~~eremgadode . 
ninmalla~oapeiord33%e nirrrsvalíai@o~u4~ 

Ano de nacimiento infeiud6646~conurax nrrq.le=WQX 

I ‘.U 

Ir -0 Ei 

Ir q ‘* cl 
I‘r -dII q 

Cl -cl 
Si tiene rnds hijos. adjunte a esta comunicacián una relación con los dabs de los mismos. 

Sltuatin familiar. Marque con una X la casilla que proceda 


